
RESOLUCION de 19 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Trabajo, acordando
la inscripción en Registro y publicación del
Acuerdo de la Comisión Paritaria sobre
concepto económico de antigüedad,
referente a su compensación económica
para 1997 y elaboración del calendario
laboral para este año del Convenio Colectivo
de Trabajo de Construcción y Obras Públicas.

CONVENIO COLECTIVO.–Expte. n.º 13/1996. VISTO el contenido del
Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo
de CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS para Cáceres y su provincia,
sobre el concepto económico de antigüedad, en lo referente a su
compensación económica para 1997 y de elaboración del Calenda-
rio laboral para este año, que fue suscrito el 07 de febrero de
1997, de una parte por FECONS y PYMECON, en representación de
las empresas del sector, y de otra por FEMCA-UGT Y FECOMA-
CC.OO, en representación del colectivo laboral afectado y, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 90, del Real Decreto Legislati-
vo 1/1995 de 24 de marzo (B.O.E. 29-03-95), que aprueba el Tex-
to Refundido del Estatuto de los trabajadores; art. 2.º c) Real De-
creto 1040/1981, de 22 de mayo (B.O.E. 6-6-81), sobre Registro y
Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo; apartado B,c) del Real
Decreto 642/1995, de 21de abril (B.O.E. 17-05-95), sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en materia laboral, y Decreto
Autonómico 22/1996, de 19 de febrero (D.O.E. 27-02-96), sobre
distribución de competencias en materia laboral.

Esta Dirección General de Trabajo Acuerda:

Primero.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Consejería de Presidencia y Trabajo, con el número 13/1996 y
Código de Convenio 1000065, con notificación de ello a la Comi-
sion Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.

Mérida a 19 de febrero de 1997 

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

ACTA DE LA COMISION PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DE
CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS PARA CACERES Y SU PROVINCIA.

En Cáceres y en la sede de FECONS, sita en García Plata de

Osma, 19, siendo las diez horas del día 7 de febrero de 1997,
se reúnen, previa convocatoria en forma, la Comisión Paritaria
del Convenio Colectivo de Construcción y Obras Públicas para
Cáceres y su provincia 1996, compuesta por las siguientes per-
sonas:

Por FEMCA-UGT: D. Miguel Angel Rubio Ramos y D. Miguel Talavera
Gilete.

Por FECOMA-CC.OO.: D. Victoriano Macías Barrera.

Por FECONS: D. Juan Antonio Salgado Conejero y D. Francisco Case-
ro Arias.

POR PIMECON: D. Julián Dorado Jiménez.

ASESORES: D. Jesús Barquilla González y D. Francisco J. Paniagua
Mata (FECONS) y D. Isidro López Mateos Orantos (PYMECON).

Se designa Presidente a D. Francisco Casero Arias y Secretario a D.
Miguel Talavera Gilete.

ORDEN DEL DIA

PRIMERO.–Incorporar al Convenio Colectivo Provincial que nos
afecta, el ACUERDO NACIONAL SECTORIAL DE LA CONSTRUCCION
SOBRE EL CONCEPTO ECONOMICO DE ANTIGÜEDAD, firmado en
Madrid, entre FEMCA-UGT, FECOMA-CCOO y CNC, el día 18 de
octubre de 1996, y publicado en el BOE de 21 de noviembre
de 1996, en lo que se refiere a compensación económica para
1997.

SEGUNDO.–Elaborar el CALENDARIO LABORAL para 1997.

Abierta la sesión por el presidente, tras el correspondiente debate
los reunidos acuerdan:

ACUERDO 1.º.–Dando completo cumplimiento al Acuerdo Nacio-
nal Sectorial de la Construcción sobre el concepto económico de
antigüedad, publicado en el BOE de 21-11-96, se adicionará un
incremento lineal anual de 10.000 pesetas al Plus de Asisten-
cia, durante 1997, con efectos desde primero de enero de
1997, a cuyo efecto se elaboran nuevas tablas salariales en las
que dicho plus se incrementa en 909 pesetas/mes para todos
los niveles profesionales, tal como consta en la tabla anexo 1.
Dicho incremento entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el DOE.

Por parte de FEMCA-UGT y de FECOMA-CC.OO., se solicita aclara-
ción sobre que los trabajadores con derecho a antigüedad consoli-
dada, ésta la percibirán en las doce mensualidades y en las dos
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pagas extraordinarias. Se responde por parte de FECONS y de
PYMECON que esa aclaración, por no constar en el orden del día,
debe ser objeto de debate en otra nueva reunión de la Comisión
Paritaria.

ACUERDO 2.º.–Al objeto de acomodar la jornada anual pactada al
calendario laboral de 1997, se acuerda por los reunidos senalar
como días festivos los siguientes:

–Un día a determinar durante las ferias y fiestas de cada locali-
dad.
–Los días 10 de febrero, 2 de mayo, 14 de agosto, 24, 26 y 31
de diciembre.

Estos días no son computables a los efectos de vacaciones.

Las empresas que por motivo de organización del trabajo,
atendiendo a la fecha en que se toma el presente acuerdo, no
pudieran parar el día 10 de febrero, previa comunicación a la
Comisión Paritaria, podrán trasladar dicho festivo de Convenio
a otra fecha, de común acuerdo con los trabajadores. Así mis-

mo, en aquellas localidades en que el día 10 de febrero fuera
festivo local, el festivo de Convenio se trasladará al día 11 de
febrero.

ACUERDO 3.º.–La Comisión Paritaria se reunirá para elaborar
el calendario laboral de 1998, antes del 31 de diciembre de
1997.

ACUERDO 4.º.–Trasladar al texto del vigente Convenio Colectivo de
Construcción y O.P. para Cáceres y provincia los anteriores acuer-
dos.

ACUERDO 5.º.–Solicitar de la Administración competente el registro
y la publicación de estos pactos.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dió por concluida la
reunión, siendo las once treinta horas del día de la fecha, levan-
tándose la presente acta por el Secretario, que firman todos los
reunidos, por quintuplicado ejemplar, en el lugar y fecha expresa-
dos en el encabezamiento.
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